


PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

29 AGOiS 50 

De acuerdo con las disposiciones contenidas en el articulo 49, 

inciso 10 de la Constituci6n de la República, tengo a bien someter 

a la debida aprobaci6n del Congreso Nacional, por conducto de ese 

honorable Cuerpo Legislativo bajo su digna P~esidencia, el anexo 

contrato intervenido entre el Gobierno de la República Dominicana, 

por si, y en representaci6n del Honorable Ayuntamiento de la común 

de Monseñor Nouel, y la Compañia Eléctrica de Santo Domingo, C. por 

A., en fecha 22 de agosto de 1950, por el cual la referida Compañía 

se compromete a extener a todo el territorio de la común de Monseñor 

Nouel el servicio de energ1a eléctrica, bajo las mismas condiciones 

estipuladas en el contrato intervenido entre el Estado Dominicano y 

la Compañia Eléctrica de 

lio de 1946. 

en fec 
/ 
Í 

Los demás 

cios eléctricos, 

nexa. 

s del referido contra o de extensi6p. 

.,. 

texto del ciado documenJI, 
( 1 J 1 

D~os, Patria. y i'pert./.d / 

I f;j ~ 
1 

ljl \1, 
Rafael L. Trqjillo, 

Presidente de la Repúbli 

V 

5 de ju-
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ENTRE el Gobierno de la República Dominicana, representado por el 

seftor Lic. Jos& A. Castellanos, cédula personal de identidad No.17, se 

~ie 56, renovada con sello No.2946 para 1950, quien actúa en su calidad 

de Secretario de Estado de Economía Nacional, y en virtud de autoriza• 

ci6n expresa conferídale por el Honorable Presidente de la República de 

oonf'ormidad con la JAy para la Representaci6n del Estado en los Actos 

Jurídicos ( '113y No. 1485, promulgada el 20 de marzo de 1938 ), de una 

parte, a la que en lo que sigue de este acto se denominar, ~la R~pÚblicaff; 

y de la otra parta, la Compafi!a Eléctrica de Santo Domingo, c. por AA, soci,! 

dad industrial, organizada con arreglo a las leyes de la República Domini­

cana, domiciliada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, representada 

por el seffor P. F. de Bulnes, ingeniero, mayor de edad, de este domicilio, 

provisto de la cédula personal de identidad No. 54964, serie I, renovada para 

el presente af(o con sello No. 4041 • quien actúa en su calidad de Presiden-

te del Consejo de Administraoión y Administrador General de dicha Compafi{a y 

en virtud de autoriza.oión oonferídale expresamente por la resolución votada 

por el dicho Consejo en fecha 21 de agosto de 1950, parte que en lo 

que sigue de este acto se denominará con el nombre completo de dicha entidad 

o simplemente "la Compafiía"; 

Por ouanto la. República le otorg6 a la Compañía, mediante contrato del 

día 5 del mas de julio de 1946• a.probado por el Congreso Nacional según Reso• 

luci6n No. 1214• promulgada el 12 de julio de 1946, y publicada en la Gaceta 

Oficial No. 6477, del 22 de julio de 1946, una concesi6n para el mantenimien­

to de servicios eléctricos en diferentes circunscripeione~ del territorio na­

cional; y 

Por cuanto la Compañía desea extender esos servicios bajo las misma& 
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condiciones estipuladas en el dicho contrato del 5 de julio de 1946, a la 

Canmi de onseñor Nouel; y 

Por cuanto el Honore.ble AY-untamiento de la dicha Can'lm de Monsefí.or 

Nouel ha gestionado con la Canpañ!a que los servicios de distribuci~n y 

venta de corriente el&ctrica de ésta sean extendidos al dicho territorio 

para sustituir a los que actualmente se rinden en el mísmo, y, para el efec• 

to, ha dado mandato al Poder Ejecutivo para que estipule con la Canpaft!a por 

la dicha cam-&i de onsefior Nouel el precio y condiciones en que le sert ren­

dido a iste el servicio de alumbrado pdblico y el de las dependencias munici­

pales; y 

Por cuanto la Cam.pañ!a tiene adquirida promesa. firme del concesionario 

a~tual del servicio pdblico de energía el~ctrica en la Cam:dn de Monseñor Nouel, 

para ccmprarle al dicho concesionario, por la suma de siete mil pesos oro 

(RD$7,000.00), todo el sistema de distribución instalado en la villa de Monse• 

fí.or Nouel, incluyendo alambres, postes, anclas, crucetas, vientos y demis 

accesorios, pero con la exclusión expresa de la planta o plantas de generación 

de corriente que allí existen, sistema de distribución que sert utilizado por 

la Cam.pañ!a, en lo que conviene expresamente la Cam.wi de Monseñor Nouel, para 

suministrar a la villa de Monseñor Nouel y a sus barrios y ensanches el ser­

vicio de energ!a el~ctrica que ella rinde; 

Por tanto. y en el entendido expreso de que todo el preMlbulo del presen­

te contrato f'orma parte del dispositivo del mismo, las partes han convenido y 

pactado# y por este acto convienen y pactan, lo siguientes 

Art. 1.- ~ concesión otorgada a la Canpafila por la Rep~blica segim. con­

trato del 5 de julio de 1946, a que arriba e hace referencia, se hace exten-
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siva al territorio de la Común de M:>nsefior Nouel, con todas las prerroga­

tivas y exenciones. y con todas las obligaciones. condiciones y limitacio­

nes que ella comporta, como si esa Común hubiera sido incluída originalmente 

en el referido contrato • 

.Art. 2.- El alumbrado público. y el uso de corriente eléctrica para 

alumbrado. fuerza motriz y otros menesteres de las dependencias municipales 

de la dicha Común se regirá igualmente por las estipulaciones del referido 

contrato del 5 de julio de 1946, quedando fijado en RD$584.oo ( Quinientos 

ochenta y cuatro pesos), el precio mínimo que la Común habrá de pagar, men­

sualmente, por el dicho servicio de alumbrado público, el cual se denomina 

alumbrado múltiple y será distribuido del modo siguiente, 

292 bombillas de 60 vatios cada una distribuídas asís 

Calle 

Francisco J. Peynado 
Presidente Trujill.o 
Avenida Doctor Pedro A. ColUJmla 
16 de Agosto 
José Trujillo Valdez 
San Antonio 
17 de Julio 
Avenida Argentina. 
19 de Marzo 
Luper6n 
27 de Febrero 
SM.ohez 
Julia Melina 
~lls. 
Los Santo:; 
Villa 
General Cabral 
Altagraoia 
12 de · Juli0, 
Presidenté TroncoS'.O 
La Delicia 
Carretera Duarte hasta el puente Generalísimo Trujillo 
Parque Jos& Trujillo Valdez 
Parque Bartolomé Col6n 
Entrada de Mlsipedro 

' Plazoleta busto Dr. Pedro A. Columna 

Total 

Total 

19 
37 
26 
27 
17 
19 
4 

13 
2 
6 
7 
7 
8 
8 
8 

13 
7 
6 
3 
l 

5 
39 
o 
5 
5 
o 

292, 
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,Art. 3.- Esta extensión no será efectiva., en lo relativo a la distri­

bución y venta de corriente eléctrica por la Compañía en el territorio de 

la dicha común, sino una vez que la Compañia hubiere construido una sub-es­

tación de transformación da energía el~otrica con todas sus dependencias y 

accesorios, y hubiere dejado conectadas sus líneas de transmisión de 69,000 

voltios, denominada Línea Ciudad Trujillo-La Vega-Jarabaooa, con el sistema 

de distribución que actualmente existe instalado en la villa de Monseñor Nouel, 

construcción y conexión que habr'2i de quedar realizadas en un plazo de sesen­

ta (60) dias, a partir de la fecha de la pronmlgación de la Resolución del 

Congreso Nacional aprobatoria del presente contrato; en el entendido de que 

el referido plazo de 60 día& podrá ser extendido, sin necesidad de ulterio• 

res formalidadeg por parte de la Compañia ni de la República, sea por cual• 

quier retardo en la adquisición de los materiales para la sub-estación y sus 

accesorios, o por cualquier otra contingencia iq,revisible que pueda entorpe• 

cer los dichos trabajos; y en el entendido, además, de que la Común de Monse­

ñor Nouel se compromete a ceder a la Compañia, libre de todo costo, una por• 

ción de terreno para la construcción de la mencionada sub-estación de trans­

formación y para cualquier otro menester relacionado con la prestación por 

la Compañía de los servicios eléctricos. 

Ñt• 4.-· Este contrato sert so~tido al Congreso Nacional para su debida 

aprobación. 

Hecho y firmado en seis originales, cuatro para la República y dos para 

la Compaí1!a, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, República Domini• 

oana, hoy d!a veintidos de agosto del añof' l novecientos cincuenta. 

/ \ - ~ 
POR EL GOBIERNO DOMINICANO, 

._ / ¡
8

.,.
8

1

0
retari· L

0
IdCe• JOSE ... A. CASTELLANOS 4 / S Estado de Economía Nacional. 

POR LA COMPAÑil ELE~ w,I DO . POR A.. 

• • 
Presidente del Consejo de Administración y 

Administrador General. 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

S fiore aeaadore: 

Los Miembro& de la Comiaióa Permaaente de Economía Nacion 

han examiaado el Co rato eaviado por el Pod r Ejecutivo anexo a au 

me aaje 27485 del 29 de agoat del fto ea curao, iaterveuido ea re 

el Gobier o de la República Domi icana, por a!, y en repreae taciÓ 

eel honorable Ay tamiento de la Comdn de Monaeñor Nouel, y la Com­

pañ!a Eléctrica de Santo Domingo, c. por A., e fecha 22 de agoato 

del año en curso, por el cual la referida Compañía se compromete 

a extender a todo el territorio de dicha común el aervicio de ener­

g!a el&ctrica, bajo las condiciones estipuladaa en el i dicado Co -

rato. 

justan 

Puesto que la• condiciones de forma de dicho Co trato ae 

los requisitos legales, la Comisión recomie da al Se do 

le de su aprobación, conociindolo en la aesión de hoy dada la im.por­

ancia del m!amo. 

c,sar Tolentino 
Presidente 

~~~ 
-~uat!a Ariaty 
~ Secretario 

14 de aeptiembre, 1950 

-
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eneral{slmo Doe or 
Rat el L. Trujillo l , 
Pr sident d 1 Repúblic, 
Benefactor del atr1, 
UD. SPA o •• 

onor bl S ft r Pr tde : 

REPÚBLICA DOMINICANA 

Ciu lllo, 
Di ri Do • 14 19 

ngo l bo or de 1 r u re ib e u e•• 

je Jo. 27~85. de r cha 29 del e d a oato del •fo en curso, 

y l Co ,~ su cri 1 Gobi rno de la R •bli a Do­

n aciªn l H nor l A-,ua •-

d 

a mi 

.. p r si, y 

d l co • de • y la e añ{ Eléctrica 

a o o d 1950. 

lác e p rticip rl qu el Senado n su sesión da es-

r ch, prob# dicho e n~rat y lo itió a la Cáma• 

para lo f1 oo at1tucio 

l ~r o i er ió y r a eto, 
-

¿u¡, nch 1 

Vic~d•n. t ci n. 
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Ciudad Trujlllo 
Diatri,o de saa,o Doa1ago 

14 dt' sept. de 11so. 

Selor Lic. Porfirio Herrera, 
Prealt1••• •• la Cúaara de D1 utadoa, 
SU DESPACHO.• 

seftor Preaid••~•= 

Aprobado por el Senado en au aeaión de ena 111•• 

feeha, pli••• rea1\1r a ualed, para loa tines oon••1•ueioaa• 

l••• el pro7ec\o d• reaolución aprobatori• del oon•r•~ aua­

ert•o ••r• el Gobierno de la R•pdblioa Doaiaicaaa, por af., 

J • r•preaentaoi&a del Honorable Ayua•amiento de la oounia •• 

Moauflor llouel, 1 la Ooapafl{a Bléotrica de Santo Doll1ngo, o. 
por A.,•• techa 22 de agoa•o de 1950. 

dd 

Saludo a u•••d 11117 ~•1Mlllente, 
_,,,. 

~~'-....f_-.,...el Aug. Sánohe1 
V1cepre ideo•• en tuacion•• 
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CONGRESO NACIONAL 
R • aprob ori d l Con r o aus rito entr l Gobier o de la 

R pÚblic Oo pañ! El~ctric d S to Domingo 
c. por A. 

ASUNTO !=>AG . 
2 

. el Í-lor P. F. de Bul----.----~-----ingeniero, m yor de ed d• de e e domfcllio--,···· 

provisto d l e i# dul p r o l de id n i d Uo. 549~4, · rie I, ronova• 

da. p re. el pr sen e _ o co llo Uo. 4041, qui ·et I n u caliclad 

d Pr · id' t d l Con ejo de Adm1 istr e1tS y Adtni 1strador G neral d• 

dicb Gomp · ! y virtud d u orizaci6n con.f er!d· expr a ttten e por 

l r oluci6 vot d por dicho Con jo en fech 21 d os o d ·19j01 

p trt qu · lo qu igu d es e o co 1 nom.br com-

pl o d dieh entidad o simplement ffln Qsnmef!!enc 

or eu no l R pública l otorgó al Compafi!, mediant co -

r o d l dí S d l m- d julio d 1946, probado por l Congreso Ne.• 

cio al g'1n solución Mo. 1214, pr mulg da l 12 de julio d 1946, 

y public d l Gac ~ Oficial No. 6477 del 22 d julio de 1946, un.a 

con iÓn par l o de rviQio léctrico 

d 1 rritorio ac1on l; y 

dit'eren s 

cir 

Por cu Oc pafi! d • xt nd r os ervicioe b jo l s 

is condicion e ipul d 

194-6, la Común d 

el icho con r o d l 5 de jul.io de 

[opel; 
l 

Por cu \o el Honor 'bl Ayunt i nto de le dioh Oomwt de Monae./ 

:::
16

ouylvhntg d 1::;: e: 1
1
é::

0
fi! qu lo r:iodidosd~t:::ho 1 

t rri erio p _ª usti uir los qu o...,.,,,u~.. rind n el miamo, / 

1, l f . ~ o, h do d o Pod r Ej ou ivo p r qu stipul, 

con l Oornpafiía po:r l dioba Co Gn de Mon or Mouel l pr io y con• ¡ 

:t:º:1 d n /ª d~ . d cia d1:1c1: :e :\ ~~:ºm : flir~ebrd~l pcúbo•n1-1- :,,_!,,! 

Por cu'1!lto le, Compaff{. tiene adquirid. r~v • ~ ~ 
' ' 

e io ario o ual d l rvioio público d n rg{ i-ctric n l Com4-

de Monsefior Nou l, par comprarle al dicho cono eio1 rio. por la ewu. 

d si t il p so oro (RD 7,000.00), todo el si ma d di tribucióa 

i ' 
--••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••-•••••••••-•••H••••••••••••••••-•••• .. ••••-•••••••-••n••-••••~• ..,-•••••-•••••••••••••••••••-•••••••••••••••n• ••••- ••••-••••••••••••••••••••••·•••••••~••••••••••••---•••••••••••••-••••••••••••••••••• • •••••••••••••: 
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tU\ SENADO 
~ REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

l ...... 

Señor Lic. 
Rafael Augusto sánchez, 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

14 septiembre 1950 

Vicepresidente del Senado, en funciones, 
e i u d a d.-

Señor Vicepresidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio 
No.2677 de fecha 14 de septiembre corriente junto 
al cual después de haber sido aprobada por el Sena­
do remitió usted a esta Cámara de Diputados una Re­
solución aprobatoria del Contrato suscrito entre el 
Gobierno de la República Dominicana, por sí, y en 
representación del Honorable Ayuntamiento de la Co­
mún de Monseñor Nouel, y la Compañía Eléctrica de 
Santo Domingo, c. por A., en fecha 22 de agosto de 
1950. 

Este asunto rué aprobado por la cá­
mara de Diputados en sesión de esta misma fecha y 
remitido al Poder Ejecutivo para los fines consti­
tucionales de lugar. 

Atentamente le saluda, 

errara, 
CánB ra de Diputados. 

jpk. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 30928 :i Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

25 de septiembre, 1950 

Señor 
Presidente del Senado de la Repdblica, 
Ciudad. 

Distinguido Señor Presidente: 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Cdmpleme informarle que la Resoluci6n del Con­
greso Nacional, aprobatoria de un contrato intervenido en­
tre el Estado, por si, y en representaci6n del Honorable 
Ayuntamiento de la Comdn de Monseñor Nouel y la Compañía 
Eléctrica de Santo Domingo, C. por A. en fecha 22 de agos­
to de 1950, ha sido promulgada en fecha 24 de septiembre 
en curso, y registrada con el No. 2521. 

um 
am/pr 
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